
AYUDAS A AUTÓNOMOS HASTA 30 SEPTIEMBRE 

 

 

Autónomos que a 30 
de junio cobran la 

prestación 
extraordinaria 

      Se recupera la actividad  

Exención 
de 

cotización 
Julio 100%         

(> 290€) 
Agosto 50%        

(> 145€) 
Septiembre 25% 

(> 75€) 

Se mantiene reducción de actividad (3er 
trimestre: facturación < 75% 3er trimestre 

2019 y rendimientos netos < 1,75 veces SMI) 

 

Prestación por cese de actividad 
- Beneficio económico > 930€ (70% de la base 

reguladora + abono de cuota por 
contingencias comunes) 

- Compatible con el desarrollo de actividad 

Trabajadores de 
temporada 

Prestación extraordinaria hasta octubre 
(siempre y cuando ingresos 2020 < 7,75 veces  

SMI) 

 

70% de la base mínima de cotización exención de 
cotización 

- Beneficio económico > 950€ 


